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Orden de inclusión de una nueva línea de subvenciones en el 
PES de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo para el ejercicio 2023, aprobado por  
Orden de 14 de febrero de 2023. 

 

 Por Orden de 14 de febrero de 2023 se aprobó el Plan Estratégico de 

Subvenciones de esta Consejería para el presente ejercicio. 

 Posteriormente a su aprobación, la Dirección General de Centros 

Educativos e Infraestructuras está interesada en tramitar una nueva línea 

de subvenciones, incluidas en los proyectos 51557, 51560, 51561, 51562, 

51563, 51564, 51565, 51566 y 51567. 

 En su virtud, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 

el art. 2 de la Orden de 17 de mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública por la que se regula el contenido de los planes 

estratégicos de subvenciones y la tramitación y estructura de las memorias 

de ejecución, dispongo: 

 Aprobar la inclusión en el Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo para el ejercicio 

2023 de una nueva línea de subvenciones que se adjunta como anexo a esta 

Orden. 

Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 

(En funciones. Art 29 de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia) 

 

Víctor Javier Marín Navarro 
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A N E X O 

Plan Estratégico de Subvenciones 2023 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 
 
 
Línea de subvención: A Ayuntamientos para la subvención de gastos de funcionamiento, 
adecuación y personal en ejecución del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y 
niños de 1 y 2 años, en el ejercicio presupuestario 2021, en el marco del componente 21 
“modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0-3 
años”, del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). 
 
 

Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación 

Proyecto 51557 Al Ayuntamiento de Alhama gastos de 
funcionamiento Escuela Infantil.0-3 años 

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos 
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años). 

Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos 
Plazo de consecución Anualidad 2023-24 

Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
Importe: 108.634,22 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 108.634,22 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles 
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 1 

Seguimiento y Evaluación Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 
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Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación  

Proyecto 51560 Al Ayuntamiento de Beniel Gastos Fun. E.I.0-3 
años  

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos 
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  

Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos  
Plazo de consecución Anualidad 2023-24 

Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
Importe: 246.000,00 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 246.000,00 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles  
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 1 

Seguimiento y Evaluación 
Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 

 
 
 

Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación  

Proyecto 51561 Al Ayuntamiento de Bullas Gastos Fun. E.I.0-3 
años  

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos 
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  
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Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos  
Plazo de consecución Anualidad 2023-24 

Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
Importe: 345.000,00 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 345.000,00 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles  
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 1 

Seguimiento y Evaluación Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 

 
 
 

Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación  

Proyecto 51562 Al Ayuntamiento de Jumilla Gastos Fun. E.I.0-3 
años  

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos 
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  

Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos  
Plazo de consecución Anualidad 2023-24 

Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
Importe: 123.000,00 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 123.000,00 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles  
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 1 

Seguimiento y Evaluación Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 
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Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación  

Proyecto 51563 Al Ayuntamiento de Los Alcázares Gastos Fun. 
E.I.0-3 años  

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos 
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  

Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos  
Plazo de consecución Anualidad 2023-24 

Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
Importe: 24.000,00 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 24.000,00 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles  
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 1 

Seguimiento y Evaluación Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 

 
 
 

Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación  

Proyecto 51564 Al Ayuntamiento de Pliego Gastos Fun. E.I.0-3 
años  

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  

Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos  
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Plazo de consecución Anualidad 2023-24 

Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
Importe: 192.000,00 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 192.000,00 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles  
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 1 

Seguimiento y Evaluación Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 

 
 
 

Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación  

Proyecto 51565 Al Ayuntamiento de Santomera Gastos Fun. 
E.I.0-3 años  

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos 
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  

Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos  
Plazo de consecución Anualidad 2023-24 

Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
Importe: 228.000,00 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 228.000,00 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles  
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 1 

Seguimiento y Evaluación Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 
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Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación  

Proyecto 51566 Al Ayuntamiento Torres Cotillas Gastos Fun. 
E.I.0-3 años  

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos 
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  

Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos  
Plazo de consecución Anualidad 2023-24 

Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
Importe: 327.000,00 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 327.000,00 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles  
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 1 

Seguimiento y Evaluación Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 

 
 
 

Servicio 15.04. Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras. 

Programa presupuestario 422D. Otras actuaciones en materia de educación  
Proyecto 51567 Al Ayuntamiento Totana Gastos Fun. E.I.0-3 años  

Objetivo presupuestario 

6. Garantizar el impulso de escolarización en el Primer 
Ciclo de Educación Infantil mediante la subvención de 
gastos de funcionamiento y personal en  plazas de 
titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años con cargo al Mecanismo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (MRR). 

Objetivo y efectos 
Sufragar gastos de funcionamiento y personal en plazas 
del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad 
pública (prioritariamente de 1 y 2 años).  

Áreas de competencia Beneficiarios: Ayuntamientos  
Plazo de consecución Anualidad 2023-24 
Costes previsibles Partida: 15.04.00.422 D.46349 
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Importe: 417.000,00 euros. 

Fuentes financiación Fondos propios: 0,00 euros. 
Fondos externos MRR: 417.000,00 euros. 

Plan de acción Subvención otorgada por concesión directa. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 
Descripción Número de escuelas infantiles  
Unidad de Medida Numérica 
Previsión indicador 
(uds.) 2 

Seguimiento y Evaluación Prepagable y justificación anual  
Presentarán justificación de la subvención concedida. 
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